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ga, S. L., en las presentes actuaciones por la cantidad

de 2.614,68 euros de principal.

Salamanca, 13 de julio de 2007.–Secretario Judi-

cial.–49.191. 

 MANUFACTURAS LOEWE, S. L. U.
(Sociedad absorbente)

LOEWE TEXTIL, S. A. U.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Por decisión de socio único de «Manufacturas Loewe, 
Sociedad Limitada Unipersonal» y del accionista único 
de «Loewe Textil, Sociedad Anónima Unipersonal», 
ambas de fecha 31 de mayo de 2007, se aprobó la fusión 
por absorción entre «Manufacturas Loewe, Sociedad Li-
mitada Unipersonal», como sociedad absorbente y «Lo-
ewe Textil, Sociedad Anónima Unipersonal», como so-
ciedad absorbida, con disolución sin liquidación de la 
sociedad absorbida y traspaso en bloque a título universal 
de todo su patrimonio a la absorbente, todo ello de acuer-
do con el proyecto de fusión depositado en el Registro 
Mercantil de Madrid.

Se aprobaron como Balances de fusión los cerrados por 
ambas sociedades al 31 de diciembre de 2006, y se acordó 
que las operaciones realizadas por la sociedad absorbida a 
partir del 1 de enero de 2007 se consideren realizadas a 
efectos contables por la sociedad absorbente.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores a obtener el texto íntegro de los acuerdos de 
fusión adoptados y de los Balances de fusión. Asimismo, 
durante el plazo de un mes a contar desde el último anun-
cio de fusión, los acreedores de las sociedades que se 
fusionan podrán oponerse a la fusión en los términos 
previstos en el artículo 166 del Texto Refundido de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 16 de julio de 2007.–Jaime Morey Jaume, 
Secretario del Consejo de Administración de Manufac-
turas Loewe, S.L.U y Loewe Textil, S.A.U.–48.767.

y 3.ª 26-7-2007 

 MARINA ISLA CRISTINA, S. A.

Anuncio de reducción de capital

La Junta general de accionistas de la sociedad ha acor-
dado reducir el capital social en 1.713.040,00 euros, me-
diante la reducción en 760,00 euros del valor nominal de 
todas y cada una de las 2.254 acciones en las que se divi-
de el capital social, para la devolución de aportaciones a 
los accionistas.

Sevilla, 16 de julio de 2007.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Miguel Oñate Rino.–50.350. 

 MARÍA JOSÉ MALMIERCA 
RODRÍGUEZ

Declaración de insolvencia

D. Florencio E. Sánchez García, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 1 de Salamanca,

Hago saber: Que en el expediente de ejecución
n.º 115/2007 se ha dictado auto en cuya parte dispositiva 
se acuerda: Declarar la insolvencia total, con carácter 
provisional, de la empresa ejecutada María José Mal-
mierca Rodríguez, en las presentes actuaciones por la 
cantidad de 1.341,30 euros de principal. Se mantiene el 
embargo sobre el vehículo de la apremiada.

Salamanca, 13 de julio de 2007.–Secretario Judi-
cial.–49.189. 

 MAXAMCORP, S. A.
Unipersonal

(Sociedad parcialmente escindida)

MAXAMCORP HOLDING, 
ASSETS & SERVICES, S. L.

Unipersonal

MAXAMCORP 
INTERNATIONAL, S. L. 

Unipersonal
(Sociedades beneficiarias)

Anuncio de escisión parcial

El socio único de las expresadas compañías ha decidi-
do, con fecha 23 de julio de 2007, aprobar la escisión par-
cial de «Maxamcorp, Sociedad Anónima, (Unipersonal)» 
en beneficio de «Maxamcorp Holding, Assets & Services, 
Sociedad Limitada (Unipersonal)» y «Maxamcorp Inter-
national, Sociedad Limitada (Unipersonal)». Los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la escisión 
tienen derecho a obtener el texto íntegro de las decisiones 
adoptadas y de los Balances de escisión.

Los citados acreedores podrán oponerse a la escisión 
en los términos previstos en el artículo 166 de la Ley de 
Sociedades Anónimas durante el plazo de un mes conta-
do desde la fecha del último anuncio de las referidas 
decisiones.

Madrid, 23 de julio de 2007.–El Secretario de los Conse-
jos de Administración de las sociedades participantes en la 
escisión, Carlos Manuel Gastañaduy Tilve.–49.717.

y 3.ª 26-7-2007 

 MELISSE, S. A.
Edicto-Cédula de notificación

En el procedimiento convocatoria junta 271/07 a ins-
tancia de Rhederveld holding Trading Bv contra Melisse 
se ha dictado la resolución cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente:

Parte Dispositiva.

Se convoca junta general extraordinaria de la sociedad 
anónima Melisse Sociedad Anónima, con el siguiente 
orden del día:

Primero.–Modificación del modo en que se organiza 
la administración social de la compañía que dejará de 
estar regida por un Consejo de Administración y pasará a 
estar gobernada por un Administrador Único y consi-
guiente modificación de los artículos 26, 27 y 30 de los 
Estatutos Sociales.

Segundo.–Cese de los actuales miembros del Consejo 
de Administración.

Tercero.–Nombramiento de Administrador único de 
la compañía. .

Cuarto.–Otorgamiento de poderes para la elevación a 
público de los anteriores acuerdos. .

Quinto.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 
la Junta.

La junta se celebrará en el despacho de abogados 
Cuatrecasas –el día Cinco de Septiembre y hora de las 
diecisiete– en primera convocatoria y en el mismo lugar 
y hora del siguiente día, en segunda convocatoria, siendo 
presidida por Don Bortolo Mioli a quien se hará saber el 
nombramiento para la aceptación y juramento o promesa 
del cargo. Anúnciese la convocatoria en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil y en uno de los diarios de mayor 
circulación de la provincia con quince días de antelación, 
por lo menos, al señalado para la celebración de la junta.

Líbrense los oportunos oficios y edictos que se entre-
garán a los administradores de la sociedad para que ges-
tionen su publicación, debiendo acreditar ante el Juzgado 
haberlo verificado en término de treinta días.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación para 
ante la Audiencia Provincial en términos de cinco días.

Lo que así se propone y firma, doy fe.–Firmada y 
Rubricada.

Y para que sirva de publicación en legal forma, se 
extiende la presente para que sirva de notificación.–Zara-
goza a veintiséis de junio de dos mil siete.–El/La Secre-
tario, Doña Tomasa Hernández Martín, Secretario del 
Juzgado de lo Mercantil n.º 1 de Zaragoza.

Doy Fe: Que en los autos de referencia se ha dictado 
la siguiente resolución:

Providencia:

Juez/Magistrado-Juez, Sr./a: Juan Pablo Rincon He-
rrando.

Dada cuenta el anterior escrito del procurador Bañeres 
Trueba, únase a las presentes actuaciones. Conforme se 
solicita adiciónese el Auto dictado en el sentido de hacer 
constar el derecho que tienen, los accionistas a examinar 
el texto íntegro de la modificación propuesta y el informe 
sobre la misma y a pedir entrega o envío gratuito de di-
chos documentos conforme a lo dispuesto en el artículo 
144.1 a) y c) de la Ley de Sociedades Anónimas.–El/La 
Juez/Magistrado-Juez, El/La Secretario.

Lo Inserto: concuerda bien y fielmente con su original 
a que me remito y para que conste y se lleve a efecto la 
adicción del auto de 26 de junio expido y firmo el presente.

En Zaragoza, 9 de julio de 2007.–El/La Secreta-
rio.–49.569. 

 MERCYSA 3000,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Marta Cuartero Ortiz, Secretaria Judicial del Juz-
gado de lo Social número 5 de Barcelona,

Hago saber: En el procedimiento de ejecución nume-
ro 225/2006 y acumulada 859/06 de este Juzgado de lo 
Social número 5, seguidos a instancia de Rafael García 
Rodero, José Pablo Franco Esquinas, Manuel Jesús Ro-
dríguez Islan, Emilio González González y Gregorio 
Medina García, contra «Mercysa 3000, S. L.», se ha dic-
tado auto de insolvencia legal parcial por importe de 
28.412,62 euros, insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 10 de julio de 2007.–Secretaria Judicial, 
Marta Cuartero Ortiz.–49.144. 

 MIJUARMA, SOCIEDAD ANÓNIMA
Anuncio de disolución

Por acuerdo de la Junta General de Accionistas cele-
brada el 18-06-2007 y con la asistencia de la totalidad 
del capital, se tomó por unanimidad el acuerdo de diso-
lución de la sociedad a tenor del siguiente Balance de 
disolución.

Euros

Activo:

Accionistas desemb. no exigidos .........  45.639,36
Inmuebles .............................................  3.651,25
Deudores .............................................. 200.103,34
Tesorería .............................................. 273,23

Total activo ............................ 249.667,18

Pasivo:

Capital social ........................................ 60.852,48
Reservas ............................................... 183.663,95
H.P. Acreedora ..................................... 5.150,75

Total pasivo ........................... 249.667,18

Madrid, 30 de junio de 2007.–La Administradora, 
Francisca Rico Martínez.–48.871. 


